
  

Educar a sus hijos, un derecho de 
los padres 
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La objeción llega tarde. Nuestro sistema educativo ya contemplaba la Educación para la 
Ciudadanía, desde 1994: “La educación moral y cívica, la educación para la paz, la 
educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos, la educación ambiental, la 
educación sexual”, etc. Y además estas enseñanzas tenían que impartirse 
“transversalmente” (LOGSE, 1990), es decir, en todo momento y lugar de la práctica 
educativa, por todos los agentes de la educación. Yo supongo que -a veces- la visión del 
profesor de gimnasia sobre las relaciones sexuales, por ejemplo, va contra los criterios 
morales de algunos padres... Pero sobre esto no hubo objeciones, hubo un significativo 
silencio de 18 años. Ahora los padres han decidido que son ellos los que tienen que educar a 
sus hijos y no el Estado. Bien por los padres, nunca es tarde. Porque no importa lo que se 
diga en la EpC: lo que importa es que no debemos dejar al Estado asumir tareas que pueden 
y deben hacer las familias. Educar es algo que naturalmente está encomendado a los padres, 
algo así como alimentar o vestir a los hijos. Los padres educan, visten y alimentan a sus 
hijos como buenamente pueden. El Estado sólo puede meterse, a través de la Justicia, si 
existe dejación de responsabilidad. 
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